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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/94/2008, de 14 de octubre, por la que se
establecen convalidaciones entre materias optativas de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato y asig-
naturas de enseñanzas profesionales de Música y Danza. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
establece, en su artículo 47, que las Administraciones
educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultánea-
mente las enseñanzas artísticas profesionales y la educa-
ción secundaria, y que, con objeto de hacer efectiva dicha
posibilidad, se podrán adoptar las oportunas medidas de
organización y de ordenación académica, que incluirán,
entre otras, las convalidaciones y la creación de centros
integrados. Asimismo, en el artículo 85.3 de dicha Ley se
determina que aquellos alumnos que cursen simultánea-
mente enseñanzas regladas de música o danza y ense-
ñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para
ser admitidos en los centros que impartan enseñanzas de
Educación Secundaria que la Administración educativa
determine.

Por su parte, los Reales Decretos 1.577/2006, de 22 de
diciembre, y 85/2007, de 26 de enero, establecen los
aspectos básicos de los currículos de las enseñanzas pro-
fesionales de Música y Danza, respectivamente, regula-
das por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y determinan, en su artículo 20.3, que el
Ministerio de Educación y Ciencia, consultadas las
Comunidades Autónomas, establecerá las corresponden-
cias entre materias de Educación Secundaria Obligatoria
y de Bachillerato, y asignaturas de las enseñanzas profe-
siones de Música y Danza, respectivamente. Asimismo, el
apartado 4 del mencionado artículo dispone que, sin per-
juicio de lo establecido con anterioridad, las Admi -
nistraciones educativas podrán establecer convalidacio-
nes cuando éstas afecten a las materias optativas de
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, y,

regular, en su ámbito de competencias, adaptaciones en
sus currículos encaminadas a facilitar la simultaneidad de
estudios de régimen general y de régimen especial.
Además, el artículo 14.2 de los citados Reales Decretos
establece que los alumnos y alumnas que finalicen las
enseñanzas profesionales de música o danza, obtendrán
el título de Bachiller si superan las materias comunes del
Bachillerato, aunque no hayan realizado el Bachillerato de
la modalidad de Artes en su vía específica de Música y
Danza.

El Decreto 57/2007, de 10 de mayo, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Cantabria determina en el
anexo II B) el currículo de las materias optativas de oferta
obligada por los centros. Por su parte, la Orden
EDU/43/2007, de 20 de mayo, por la que se dictan ins-
trucciones para la implantación del Decreto 57/2007, de
10 de mayo, por el que se establece el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, establece, en su artículo 6, las
materias optativas de esta etapa educativa y, en su anexo
II, el currículo de dichas materias optativas.

Asimismo, el Decreto 74/2008, de 31 de julio por el que
se establece el Currículo de Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Cantabria determina, en su artículo 10.3, las
materias optativas de estas enseñanzas, y, en el anexo de
dicho Decreto establece el currículo de las citadas mate-
rias optativas.

Procede, mediante esta Orden, regular las convalida-
ciones entre materias optativas de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato y asignaturas correspondientes
de las enseñanzas profesionales de Música y Danza, así
como el procedimiento para obtener dichas convalidacio-
nes.

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 33.f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer conva-

lidaciones entre materias optativas de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato y asignaturas
corres pondientes a las enseñanzas profesionales de
Música y Danza.

2. Esta Orden será de aplicación para los alumnos que
están cursando enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria o Bachillerato y, a su vez, están cursando o
han cursado enseñanzas profesionales de música y/o
danza, en los centros educativos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Artículo 2. Convalidaciones entre las enseñanzas profe-
sionales de música y materias optativas de la Educación
Secundaria Obligatoria.

Los alumnos que hayan cursado o estén cursando
enseñanzas profesionales de música podrán convalidar
cada una de las materias optativas de la Educación
Secundaria Obligatoria, en el caso de que así lo soliciten,
por una asignatura previamente superada elegida de
entre las que a continuación se relacionan: Lenguaje
Musical de primer curso; Lenguaje Musical de segundo
curso; Armonía de tercer curso; Música de Cámara de
segundo curso; Música de Cámara de tercer curso; Coro
de primer curso; Coro de segundo curso; Orquesta de pri-
mer curso, Orquesta de segundo curso; Orquesta de ter-
cer curso; Banda de primer curso; Banda de segundo
curso; Banda de tercer curso; Conjunto de primer curso;
Conjunto de segundo curso y Conjunto de tercer curso.

Artículo 3. Convalidaciones entre las enseñanzas profe-
sionales de danza y materias optativas de la Educación
Secundaria Obligatoria.

ANEXO 
 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 
DE MAGISTERIO DURANTE EL CURSO 2008/2009 

 
 Don/Doña: ...........................................................................................................................................................................

con D.N.I. nº:…………………….…………. Director del centro ………………………………………………...………..............

domiciliado en (calle y nº) : ..................................................................................................................................................

Localidad: ................................................................................................C.P.: ....................................................................

Teléfono: ................................................................................Fax: .....................................................................................

Solicita participar en la convocatoria de la Consejería de Educación, al amparo de la Orden EDU/93/2008, de 14 de 
octubre, por la que se convoca a los centros que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Especial o Educación de Personas Adultas para participar en el desarrollo de las prácticas de los estudiantes de 
Magisterio durante el curso 2008/2009. 
 
Los maestros que desean participar como tutores para el desarrollo de las prácticas de estudiantes de Magisterio 

durante el curso 2008/2009, y que cumplen los requisitos que se especifican en el artículo segundo de la presente 
Orden, son los siguientes: 
 

 
Proyectos que el centro está desarrollando en los que los estudiantes en prácticas pueden participar. 
 

Título del plan, proyecto, programa o actividad Breve descripción del mismo 

  

  

 
 

En ….…………………………….………, a ……… de …………………….…. de 2008 
 

(Firma) 
 
 
 
 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE CANTABRIA 

 

                                                             
1
Infantil-3años, Infantil-4años, Infantil-5años, Primaria-1

er 
curso, Primaria-2º curso, Primaria-3

er 
curso, 

Primaria 4º curso, Primaria 5º curso, Primaria 6º curso.  
2
 Primaria, Infantil, Música, E. Física, Lengua extranjera Inglés, Lengua extranjera Francés, PT, AL… 

3
 Mínimo 12 horas semanales 

4
 Imprescindible más de 3 años de docencia 

Nombre y 2 apellidos NIF Nivel 
que 

imparte1 

Especialidad 
que ejerce 
en el centro2 

Horas 
semanales de 

docencia directa 
con alumnos3 

Año  de ingreso 
en el cuerpo o 

años de 
experiencia 
docente 4  

Observaciones 

Coordinador       

       
Tutor       
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Los alumnos que hayan cursado o estén cursando
enseñanzas profesionales de danza podrán convalidar
cada una de las materias optativas de la Educación
Secundaria Obligatoria, en el caso de que así lo soliciten,
por una asignatura que se curse en los tres primeros cur-
sos de las enseñanzas profesionales de danza, previa-
mente superada, elegida de entre las asignaturas estable-
cidas en el artículo 6.1.b) del Real Decreto 85/2007, de 26
de enero, por el que se fijan los aspectos básicos del
currículo de las enseñanzas profesionales de danza regu-
ladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Artículo 4. Convalidaciones entre las enseñanzas profe-
sionales de música y materias optativas del Bachillerato.

1. Los alumnos que hayan cursado o estén cursando
enseñanzas profesionales de música podrán convalidar
cada una de las materias optativas del Bachillerato a las
que se refiere el artículo 10.3 del Decreto 74/2008, de 31
de julio, en el caso de que así lo soliciten, por una asigna-
tura previamente superada elegida de entre las que a con-
tinuación se relacionan: Música de Cámara de cuarto
curso; Música de Cámara de quinto curso; Música de
Cámara de sexto curso; Acompañamiento de quinto
curso; Acompañamiento de sexto curso; Orquesta de
cuarto curso, Orquesta de quinto curso; Orquesta de sexto
curso; Banda de cuarto curso; Banda de quinto curso;
Banda de sexto curso; Conjunto de cuarto curso; Conjunto
de quinto curso y Conjunto de sexto curso.

2. Las materias objeto de convalidación no serán teni-
das en cuenta en el cálculo de la nota media.

Artículo 5. Convalidaciones entre las enseñanzas profe-
sionales de danza y materias optativas del Bachillerato.

1. Los alumnos que hayan cursado o estén cursando
enseñanzas profesionales de danza podrán convalidar
cada una de las materias optativas del Bachillerato a las
que se refiere el artículo 10.3 del Decreto 74/2008, de 31
de julio, en el caso de que así lo soliciten, por una asigna-
tura que se curse en los cursos cuarto, quinto y sexto de
las enseñanzas profesionales de danza, previamente
superada, elegida de entre las asignaturas establecidas
en el artículo 6.1.b) del Real Decreto 85/2007, de 26 de
enero, por el que se fijan los aspectos básicos del currí-
culo de las enseñanzas profesionales de danza reguladas
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Las materias objeto de convalidación no serán teni-
das en cuenta en el cálculo de la nota media.

Artículo 6. Procedimiento de convalidación.
1. Las convalidaciones a las que se refieren los artícu-

los anteriores serán autorizadas por el director del centro
que imparte enseñanzas de Educación secundaria en
donde esté matriculado el alumno.

2. Las convalidaciones se efectuarán exclusivamente a
petición de los padres o tutores legales del alumno, o, en
su caso, de éstos si son mayores de edad. Para realizar
las convalidaciones se deberá presentar solicitud con-
forme al anexo de la presente Orden, junto con un certifi-
cado académico, expedido por el conservatorio, que acre-
dite la superación de las correspondientes asignaturas de
las enseñanzas profesionales de música o danza.

3. En el supuesto de que la asignatura y la materia
objeto de convalidación se cursen simultáneamente, la
solicitud a la que se refiere el apartado anterior será pre-
sentada por el alumno o sus padres antes del 20 de octu-
bre de cada curso escolar, junto con certificado expedido
por el conservatorio o centro autorizado, que acredite que
el alumno está matriculado de la asignatura correspon-
diente a la materia que se desea convalidar. En las actas
correspondientes a las sesiones de evaluación, esta cir-
cunstancia se hará constar indicando que la materia
correspondiente está pendiente de convalidación. El plazo
para hacer efectiva la correspondiente convalidación ter-
mina con la evaluación final extraordinaria de las ense-

ñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, por lo que antes de la sesión de dicha eva-
luación final extraordinaria los alumnos, o sus padres,
deberán presentar el certificado académico al que se
refiere el apartado anterior.

4. Las convalidaciones se harán constar en el expe-
diente académico del alumno y en el historial académico
de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria
o Bachillerato, mediante la utilización del término “convali-
dada” y el código “CV” en la casilla referida a la calificación
de la materia o materias optativas objeto de convalidación. 

5. Cuando se haya solicitado la convalidación de una
materia optativa de Educación Secundaria Obligatoria o
Bachillerato, y dicha convalidación no se haya hecho efec-
tiva, la calificación de la materia optativa será In, acompa-
ñada de la calificación numérica que haya obtenido en la
asignatura correspondiente de las enseñanzas profesio-
nales de música o de danza.

Artículo 7. Atención al alumnado.
Cuando un alumno se ausente del aula durante la

impartición de la materia o materias optativas convalida-
das, la jefatura de estudios establecerá los procedimien-
tos necesarios para atenderle durante el periodo lectivo
de impartición de dicha materia o materias optativas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Orientación al alumnado.
Los centros educativos garantizarán la adecuada infor-

mación y orientación al alumnado y a sus familias, previa-
mente a la solicitud de las convalidaciones a las que se
refiere la presente Orden.

Segunda. Otras convalidaciones.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Orden, el

Ministerio de Educación, Política Social y Deporte esta-
blecerá convalidaciones entre materias de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato y asignaturas de las
enseñanzas profesionales de Música y Danza, de
acuerdo con lo establecido en la Disposiciones adicional
cuarta del Decreto 57/2007, de 10 de mayo, por el que se
establece el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en
la Disposición adicional séptima del Real Decreto
1.467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la
estructura del Bachillerato y se fijan sus enseñanzas míni-
mas.

Tercera. Convalidación única.
Cada asignatura solo podrá ser utilizada para una única

convalidación de las establecidas en la presente Orden.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Aplicación
La aplicación de lo establecido en la presente Orden se

efectuará de la siguiente forma:
a) En el año académico 2008-2009, será de aplicación

las convalidaciones referidas a la Educación Secundaria
Obligatoria y al primer curso de Bachillerato.

b) En el año académico 2009-2010, será de aplicación
las convalidaciones referidas al segundo curso de
Bachillerato.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Desarrollo normativo.
El titular de la Dirección General de Coordinación y

Política Educativa podrá adoptar cuantas disposiciones



sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 14 de octubre de 2008.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.

08/13861

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA

Aprobación definitiva de la modificacion de Ordenanza
número 8 reguladora de la Tasa por Suministro de Agua
Potable.

Transcurrido sin reclamaciones el plazo de exposición
pública de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento
Pleno de San Vicente de la Barquera, en sesión ordinaria
celebrada el 31 de julio de 2008, relativos a la modifica-
ción de la Ordenanza nº 8 reguladora de la Tasa por
Suministro de Agua Potable, se procede a la publicación
de las modificaciones, de conformidad con lo establecido
en el artículo 17.4 del texto refundido de la LRHL, apro-
bado por R.D. 2/2004 de 5 de marzo.

Ordenanza fiscal nº 8, reguladora de la Tasa por
Suministro de Agua Potable.

CUOTA TRIBUTARIA Y/O TARIFAS

Artículo 5º.- La cuota tributaria se fijará en relación a la
cantidad de agua consumida, por aplicación de la
siguiente tarifa:

1. Acometidas a la red:
- Usos comerciales: 31,93 euros.
- Usos domésticos: 24,41 euros.
- Uso industrial: 63,86 euros.

2.
a) Usos domésticos:
- Mínimo 30 m3 (Trimestrales)
- Precio 0,5634 euros/m3: 16,90 euros
b) Usos industriales:
- Mínimo 45 m3 (Trimestrales)
- Precio 0,5634 euros/m3: 25,35 euros
c) Usos comerciales: (excluido bares, restaurantes,

cafeterías y otros establecimientos hoteleros)
- Mínimo 24 m3 (Trimestrales)
- Precio 0,5634 euros/m3: 13,52 euros
d) Bares, cafeterías y restaurantes:
- Mínimo 60 m3 (Trimestrales)
- Precio 0,5634 euros/m3: 33,80 euros
e) Hoteles, hostales y otros establecimientos de hospe-

daje:
- a. Mínimo 75 m3 (Trimestrales)
- b. Precio 0,5634 euros/m3: 42,26 euros
f) Utilización para obras:
- a. Mínimo 24 m3 (Trimestrales)
- b. Precio 0,5634 euros/m3: 13,52 euros
g) Uso ganadero:
- a. Precio 0,4658 euros/m3

3. Mantenimiento de contadores.
a) Precio: 1,00 euro/trimestre.

Los citados precios se incrementarán con el Impuesto
sobre el Valor Añadido vigente.

San Vicente de la Barquera, 2 de octubre de 2008.–El
alcalde, Julián Vélez González.
08/13568

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 17/2008, de 17 de octubre, por el que se enco-
mienda el despacho de la Consejería de Medio Ambiente
al Consejero de Sanidad.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
11.i) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se encomienda
al excelentísimo señor consejero de Sanidad, don Luis
María Truan Silva, el despacho de la Consejería de Medio
Ambiente, durante la ausencia del titular de ésta, desde el
día 27, al 31 de octubre de 2008, ambos inclusive.

Santander, 17 de octubre de 2008.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
Miguel Ángel Revilla Roiz

08/13868

ANEXO 

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN  
 

DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE 

NOMBRE  Y APELLIDOS ………………………………………………………………………………….…………………………………… 

N.I.F:………………………………………….  FECHA DE NACIMIENTO: ………………………..  TELÉFONO: ……………………….. 

DOMICILIO: ……………………………………………………………………………......  Nº: ………………..  C.P.: ………………….…. 

LOCALIDAD: …………………………………………………………………  

PROVINCIA: …………………………………….……………. 

 

DATOS DEL CENTRO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

 

CENTRO : ……………………………………………………………..……………………………... 

LOCALIDAD: ……………………………………………..… TELÉFONO: ……………………….. 

DOMICILIO: ……………………………………………………………………………......  Nº: ………………..  C.P.: ………………….…. 

LOCALIDAD: …………………………………………………………………   

 
 

SOLICITA: 
 
La siguiente convalidación: 
 

� Materia optativa para la que se solicita convalidación: 
 

ENSEÑANZAS: � ESO                                          � BACHILLERATO CURSO:  

 
� Asignatura de las enseñanzas profesionales por la que se convalida: 

 

ENSEÑANZAS: � MÚSICA   � DANZA CURSO:  ASIGNATURA: ………………………………………………… 

 
En ………………….…………… a ………… de …………….……. de 2008 

 
 
 

EL/LA SOLIICITANTE 
 
 
 
 
 

(El padre, madre o tutor, o en su caso, el alumno/a) 
 
 

Firmado:……………………………………………………………. 

 
 

SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y asignación de puestos ofertados.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar el proceso selectivo para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero Agrónomo, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado por Orden PRE/55/2007 de 4 de julio de 2007, publicado en el Boletín
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